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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

481 HORKIOS GESTION, SOCIEDAD ANÓNIMA

En la Junta general extraordinaria de carácter universal de la sociedad Horkios
Gestion, Sociedad Anónima, celebrada en Alcora (Castellón), el 4 de febrero de
2019, se acordó por unanimidad:

Reducir el capital social en 2.120.094,65 euros (dos millones ciento veinte mil
noventa y cuatro euros con sesenta y cinco céntimos) mediante la amortización de
23.281 acciones de la Serie A, de 6,01 euro (seis euros con un céntimo) de valor
nominal unitario, número 106.280 a 114.819, ambas inclusive; 101.198 a 103.767,
ambas inclusive; 97.740 a 101.197, ambas inclusive; 103.768 a 106.279, ambas
inclusive; 19.928 a 26.128, ambas inclusive, y la amortización de 7.066 acciones
de  la  Serie  B  de  280,24  euros  (doscientos  ochenta  euros  con  veinticuatro
céntimos) de valor nominal unitario, número 162.281 a 164.870, ambas inclusive;
160.741 a 161.405, ambas inclusive; 159.691 a 160.740, ambas inclusive; 161.406
a 162.280,  ambas inclusive;  139.421 a  139.806,  ambas inclusive;  141.631 a
141.650,  ambas  inclusive;  140.151  a  140.880,  ambas  inclusive;  141.651  a
141.670,  ambas  inc lus ive ;  140.881  a  141.610,  ambas  inc lus ive .
Consecuentemente el  capital  quedará establecido en la cifra de 9.719.475,75
euros (nueve millones setecientos diecinueve mil cuatrocientos setenta y cinco
euros  con  setenta  y  cinco  céntimos),  y  representado  por  106.719  acciones
nominativas de la Serie A de 6,01 euro de valor nominal unitario y por 32.394
acciones nominativas de la Serie B de 280,24 euros de valor nominal unitario. La
reducción tiene por finalidad, el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 145 de
la Ley de Sociedades de Capital.

Se hace constar el derecho de los acreedores a oponerse a la reducción del
capital social en los términos previstos en el artículo 334 y siguientes de la Ley de
Sociedades de Capital.

Alcora (Castellón),  4 de febrero de 2019.-  El  Administrador único, Vicente
Nomdedeu Lluesma.
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